
ABC, 23/4/2001

Ana Mato: «El Plan de Familia no incluirá a las parejas de hecho porque no son una prioridad para

el PP»

MADRID. Isabel Gallego

«El Plan Integral de Familia que estamos preparando no incluye a las parejas de hecho porque no son

una prioridad para nosotros». Así lo ha manifestado a ABC Ana Mato, coordinadora de participación y

acción social del PP y encargada de integrar este proyecto, que recogerá importantes medidas de apoyo

a la familia, como un plan de guarderías o ayudas económicas para el acceso a la vivienda.

«En  España  nunca  se  ha  hecho  justicia  al  papel  que  juega  la  familia,  probablemente  porque  los

socialistas  hicieron  un  flaco  favor  a  la  familia  tradicional,  atacándola.  Nosotros,  en  nuestro  último

programa electoral, nos comprometimos a hacer una ley de familia y un plan integral de apoyo a la familia,

que será el que se presente en el Parlamento antes de finalizar este año», explica Ana Mato..

VIVIENDA Y TRANSPORTE

-¿Qué medidas recogerá este plan?

-Estamos trabajando en la elaboración de una especie de Pacto de Toledo para la atención sociosanitaria

y para ello habrá que ordenar los recursos públicos. Las personas viven mucho más tiempo y en mejores

condiciones y va a haber enfermedades de larga duración que se van a poder curar en casa en lugar de

XXX

XXX

XXX

XXX

XXX

-¿Se aprovecharían las que existen la actualidad?

-Sin duda, hay que armonizar todos los recursos, incluso los propios colegios podrían, con un poco de

esfuerzo económico, acoger a niños desde los cero años. 

-¿Está hablando de la escolarización de los niños de cero a tres años? 

-En principio,  hablamos de un plan de guarderías,  pero lo  que queremos,  al  final,  es que todas  las

personas que tengan un niño de estas edades pueda llevarlo a un centro,  ya  sea un colegio o una

guardería.  La escolarización sería  en centros públicos, una posibilidad que hoy en día existe sólo en
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algunos colegios, y nuestra idea es ir extendiéndola. Más adelante se vería la posibilidad de ampliarla a

otro tipo de centros. 

PARADOS DE LARGA DURACIÓN

-¿Este plan integral de la familia incluiría a las parejas de hecho?

-Son cosas muy distintas y creo que incluir a las parejas de hecho en este debate es un error. Es cierto

que estamos estudiando soluciones para regular la situación de las parejas de hecho, pero no es una

prioridad del Partido Popular. Para nosotros es más prioritario hacer esfuerzos en las políticas activas de

empleo para los parados de larga duración sin formación y con hijos. 

-¿La ley de Unión Civil que están preparando contempla ayudas fiscales para las parejas de hecho?

-La ley que estamos estudiando regulará unas uniones civil&lt;MC2&gt;es, pero eso es algo muy distinto

al matrimonio civil porque el que quiere un matrimonio, se casa por por lo civil, y ya está. Para ello, lo que

estamos haciendo es estudiar  la  normativa  que se está aplicando a  nivel  autonómico  y  municipal  y

analizar  la  jurisprudencia  que  existe  en  España  y  en  otros  países.  Lo  que  vamos  a  hacer  es  una

regulación de la familia, que es sobre la que se sustenta, fundamentalmente, la sociedad del bienestar.

Luego,  regularemos otra cuestión,  las parejas de hecho,  tratando de armonizar  la  legislación  de las

Autonomías y Ayuntamientos.

PRESUPUESTO

-¿Habrá presupuesto para financiar todas estas medidas?

-Estamos evaluando el coste de este proyecto. Es cierto que es un proyecto muy ambicioso, pero que en

este momento se puede plantear. Hace cuatro años se debatía si se iban a poder pagar las pensiones en

XXX

XXX

-En absoluto.  Lo que pretende este plan es avanzar  en el  camino que abrió  esa Ley de cambio de

mentalidad y ayudar a que los empresarios contraten a más mujeres.
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El Mundo, 23/4/2001

Aznar descarta totalmente regular las parejas de hecho en esta Legislatura 

Fuerte malestar en el Partido Popular con la iniciativa aprobada por Zaplana 

LUCIA MENDEZ 

MADRID.- La regulación legal de las parejas de hecho ha originado un intenso debate en el seno del PP, 

agudizado tras la aprobación en el Parlamento valenciano de un proyecto de ley impulsado por el 

presidente Eduardo Zaplana. La decisión de este destacado dirigente del PP de atreverse con un 

proyecto de estas características ha causado un fuerte malestar en la direcciónXXX

XXX

XXX

XXX

XXX

Así las cosas, ante la presión que se está ejerciendo -sobre todo después de que Zaplana aprobara su

ley-, tanto el grupo parlamentario como el partido han decidido dar largas sin adquirir ningún compromiso.

Los sectores partidarios de que el PP tome la iniciativa creen que la oposición de los máximos dirigentes

está  motivada  por  los  vínculos  que  existen  entre  el  partido  y  la  Iglesia  católica,  en  función  de  la

adscripción democristiana de numerosos altos cargos que son, precisamente, a quienes le corresponde

tomar  una  decisión  tan  delicada.  El  PP  también  está  batallando  en  contra  del  avanzado  proyecto

aprobado por el Parlamento de Navarra, que incluso permite la adopción a las parejas de hecho. UPN lo

ha recurrido ante el Constitucional. Lo único que el PP estaría dispuesto a aceptar es una regulación de

los derechos de dos  personas que vivan juntas.  En el  Gobierno existe  una comisión que estudia  el

denominado  proyecto  de  uniones  civiles,  que  excluye  considerar  el  criterio  de  «afectividad»  como

elemento clave para el reconocimiento de los derechos de las parejas que se acojan a esta forma legal de

regular su convivencia. 

Comisión parada 

Esta posible ley afectaría igualmente a dos hermanos, dos primos o a dos guardias civiles que puedan

vivir bajo el mismo techo, sin vínculos de afectividad. Sin embargo, la citada comisión de estudio también

está paralizada desde hace meses. Muy al  contrario,  el  PP ha decidido impulsar un proyecto de ley

integral de protección a la familia. En las últimas semanas se han celebrado reuniones al más alto nivel

para poner en marcha una iniciativa cuyo objetivo es la defensa de la familia tradicional, en línea con las
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peticiones de la Iglesia. Este plan incluiría mayores beneficios económicos y fiscales para las familias, e

incluso no se descarta rebajar a dos hijos la consideración de familia numerosa. 

Mientras tanto,  los partidarios de que el  PP acometa una reforma legal  sobre las  parejas de hecho

argumentan que el modelo de familia tradicional está cambiando y que existen diferentes modelos, como

personas que conviven y tienen hijos sin estar casadas, así como familias monoparentales de padres o

madres que viven con sus hijos,  tras una separación. Y consideran que estos ciudadanos -como los

homosexuales-  no  deben  ser  discriminados  a  la  hora  de  legislar.  Sin  embargo,  estos  sectores  han

decidido no plantear una batalla interna más allá de defender sus posiciones en los debates a puerta

cerrada, porque creen que no es el momento oportuno. 
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ABC, 25/4/2001

España es el país de la Unión Europea que menos recursos públicos destina a la familia

MADRID. Isabel Gallego

España es el país de la UE que menos recursos públicos dedica a la familia, lo que impide contar con

prestaciones significativas, como una amplia red de guarderías infantiles. En la actualidad, sólo el 2 por

ciento de la población infantil tiene acceso a centros infantiles gratuitos, frente al 23 por ciento de Francia

o al 30 por ciento de Alemania. El PP ultima un proyecto que pretende paliar este déficit.

Pese al envejecimiento de la población y las dificultades de los más jóvenes para tener una familia, lo

cierto es que la mayoría de los españoles valora la familia por encima de cualquier otra institución, según

la última encuesta del  CIS.  Sin embargo,  salvo las últimas medidas fiscales y  las tímidas iniciativas

recogidas en la Ley de Conciliación Familiar y Laboral, de 1999, el Gobierno apenas ha apostado por una

política  firme de apoyo  a la  familia,  según denuncian  distintos grupos de  defensa de la  familia,  que

reclaman al Ejecutivo «una política integrada que permita afrontar los problemas derivados de la nueva

sociedad». No en vano, el 80 por ciento de la población vive en el seno de la institución familiar, entendida

ésta como un matrimonio con hijos.

OBSTÁCULOS PARA TENER HIJOS

Los hechos dan la razón a quienes critican la falta de interés del Ejecutivo. España es el país de la Unión

Europea  que  menos  recursos  públicos  destina  a  prestaciones  familiares,según  un  estudio  de  la

Federación Española de Familias Numerosas, realizado a partir de los últimos datos de Eurostat. Si nos

centramos en las prestaciones económicas directas por hijos a cargo, prestación familiar por excelencia,

ésta se estructura en los países de la UE de diversa forma, pero España es el país  que ofrece una

cuantía más reducida. En algunos casos, esta prestación consiste en una cantidad fija y una sola vez por

hijo. En otros, la cantidad se gradúa en función de un límite de renta o se reparte de forma mensual. En

este caso, nuestro país es de los pocos en el que estas prestaciones no son de carácter universal, sino

que sólo se contemplan para familias que no llegan al mínimo de rentas.

Esta escasez queda también patente si se comparan las prestaciones por hijo a cargo con el salario neto

en los Estados de la UE, en función del número de hijos. En este caso, España también está a la cola.

Las prestaciones para una familia media española con tres hijos no llegan al 5 por ciento del  salario

medio. En las mismas condiciones, ese porcentaje se eleva al 12 por ciento en Grecia y al 50 por ciento

en Francia.

De todos estos datos se desprende que hay una mayoría de españoles que sigue apreciando la familia,

pero que encuentra muchos obstáculos para decidirse a formarla. Entre estos se pueden citar el elevado

precio de la vivienda, la alta proporción de mujeres jóvenes que aguantan hasta los 30 años para tener su

primer hijo o la escasez de plazas en guarderías públicas. Según datos de la Facultad de Económicas y
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Empresariales de la Universidad de Navarra, que los días 17 y 18 de mayo celebrará un simposio sobre

«Economía y Familia», sólo el 2 por ciento de la población infantil tiene acceso a guarderías gratuitas,

frente al 23 por ciento de Francia o al 30 por ciento de Alemania.

«La presión fiscal a la que están sometidas las familias, y especialmente las numerosas, es mucho más

elevada  que  la  presión  fiscal  a  la  que  están  sometidos  los  contribuyentes  considerados  de  manera

individual:  a más consumo, más impuestos indirectos y,  por tanto,  más presión fiscal;  a más familia,

necesidad de familia más grande y más impuestos locales», concluye el informe de la Federación de

Familias Numerosas, para cuyos responsables, «la defensa de este tipo de políticas no es una cuestión

de ideología,  sino  que,  además de  otras  razones,  existen  las  estrictamente  económicas,  que  hacen

rentable a medio plazo la inversión en capital humano». Y es que, como demuestra este y otros estudios,

«el apoyo a la familia no es gasto,  sino una inversión» porque asegura el  reemplazo generacional  y

supone, entre otras muchas cuestiones, asegurar las pensiones y evitar el envejecimiento demográfico.

Además,  es  una  política  preventiva  ya  que  evita  conductas  negativas  en  ocasiones  ligadas  a  la

desestructuración familiar. Pero, a pesar de estos beneficos, resulta paradójico que España, que cuenta

con la tasa de natalidad más baja del mundo, sea el país de la UE que menos invierte en protección a la

familia.

REORDENACIÓN DEL GASTO PÚBLICO

La Federación de Familias Numerosas entiende que, «a pesar de las restricciones presupuestarias a las

que está sometido el Gobierno, no podemos dejar de señalar la posibilidad de una reordenación del gasto

XXX

XXX

La coordinadora de Acción Social del Partido Popular, Ana Mato, manifestó a ABC que «en España nunca

se ha hecho justicia al papel que desempeña la familia, probablemente porque los socialistas le hicieron

un flaco favor, atacándola». Un informe de la Organización Internacional del Trabajo advertía en los años

80 a los países de la UE que tenían que impulsar políticas natalistas. Y así lo hicieron Francia o Alemania,

además de los países nórdicos. Pero España siguió sin adoptar medidas. «Ahora estamos pagando las

consecuencias»,  lamenta  Ana  Mato,  encargada  de  coordinar  el  Plan  Integral  de  Familia  que  está

ultimando el  Partido  Popular.  Se trata  de  un ambicioso proyecto  que,  de  contar  con  el  presupuesto

suficiente, podría llenar el vacío existente y permitir al Gobierno poner en marcha, de una vez por todas,

la Ley de Familia que, según los sectores afectados, «nunca se ha atrevido a aprobar». Junto con este

proyecto, el Senado tiene previsto constituir mañana una ponencia para debatir sobre la familia.
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ABC, 25/4/2001

El PP impide la tramitación de una ley de apoyo a las familias numerosas

MADRID. M. O.

El Congreso de los Diputados desestimó ayer la proposición de ley de CiU para aumentar la protección de

las familias numerosas. Los votos del PP, que prepara para los próximos meses otro plan de protección a

la familia, bastaron para que la Cámara Baja desestimara la propuesta catalana. El resto de grupos criticó

el comportamiento del partido gubernamental.

El Pleno del Congreso de los Diputados rechazó ayer por 155 votos en contra y 138 a favor la proposición

de ley de CiU sobre las familias numerosas. El Partido Popular fue el único grupo que se opuso a la

propuesta catalana, lo que suscitó las críticas del resto de partidos. El rechazo fue aún mayor que en

circunstancias normales ya que los populares se encuentran inmersos ahora en la elaboración de un plan

similar al presentado ayer por los catalanes.

El diputado de CiU, Manuel Silva, señaló que la intención de su partido es reformar de manera completa

la regulación actual, «ya que es preconstitucional». «Debemos -dijo- actualizar su contenido para que la

Ley se  convierta  en un instrumento  de apoyo real  para  este tipo de  familias,  aspecto que la  actual

regulación no cumple en absoluto». La iniciativa de CiU recoge ventajas para los miembros de las familias

numerosas en la concesión de becas, acceso a guarderías y centros docentes sostenidos con fondos

públicos, así como a la compra de viviendas protegidas (VPO).

También se autoriza al Estado, las Comunidades Autónomas y a los ayuntamientos «a que establezcan

bonificaciones y exenciones en las tasas y precios públicos que sean de su competencia», especialmente

en los ámbitos de la enseñanza, incluido el universitario, los transportes públicos, la utilización de bienes

culturales, deportivos o de ocio, y los bienes de consumo público básicos cuyo suministro constituya un

servicio público.

Respecto a los beneficios fiscales, CiU pretendía un incremento de la reducción en el IRPF por hijos, que

forma parte del mínimo familiar. En este sentido, la reducción aplicable para el primer hijo continuaría

siendo la misma que la vigente en la actualidad (200.000 pesetas), por el segundo hijo se incrementaría a

250.000 pesetas, mientras que la reducción por el tercer hijo y sucesivos, se elevaría de las 300.000

pesetas vigentes a las 350.000. CiU también propone la reducción de 25.000 pesetas por material escolar

y de 50.000 por gastos de guardería de hijos menores de tres años, además de un incremento en 10.000

pesetas cuando los hijos sean de familias numerosas. También incluye bonificaciones en el impuesto de

matriculación.
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La Razón, 25/4/2001

Las ayudas estatales que se conceden a la familia española, a la cola de Europa 

Mientras los países comunitarios dedican una media del 2,1 por ciento de su PIB a la 

protección de esta institución, España sólo destina el 0,4 La falta de un plan nacional 

de apoyo acarrea problemas estructurales

La familia española está abandonada. Mientras Europa ha incrementado 

las ayudas a la institución familiar, España no ha desarrollado estrategias

efectivas que acaben, por ejemplo, con la vertiginosa caída de la 

natalidad. Si bien es cierto que hay un considerable número de iniciativas

privadas de tipo asistencial dirigidas a la familia, no se puede decir que 

desde los Poderes Públicos se esté impulsando una política familiar de 

corte universal. Nuestros vecinos europeos hace tiempo que invierten en 

la familia conscientes de su papel fundamental. Nuestros gobernantes no

han propuesto un plan de ayuda a la familia, siendo ésta la asignatura 

pendiente del Gobierno reformista del Partido Popular. 

Nicolás Cárdenas - Madrid.-

Según el EUROSTAT, los países comunitarios dedicaron en 1995 una media del 2,1 por ciento 

del PIB a la protección social de la familia; España, en el último lugar de la clasificación, 

únicamente dedica un 0,4 por ciento. Desde entonces, las cosas no han cambiado mucho. En 

Luxemburgo, todas las familias reciben 83.108 pesetas al mes en concepto de prestación 

familiar por el tercer hijo a cargo, con un límite que varía entre los 18 y los 27 años, mientras 

que España sólo ofrece 4.035 pesetas mensuales por un tercer hijo menor de 18 años que 

viva en el seno de una familia cuya renta no supere las 1.237.899 pesetas (MISSOC 1998). 

Con razón, una de las preocupaciones más grandes de las familias es la pérdida de poder 

XXX

XXX

El Estado de Bienestar se ve amenazado por la falta de futuros cotizantes de la Seguridad

Social,  y  es  que  la  población  española  envejece  a  pasos  agigantados  y  la  peligrosa

evolución¬ más valdría llamarla involución¬ de la tasa de fecundidad, exigen una rápida

actuación.  El Partido Popular  llegó al  Gobierno gracias,  en parte,  a los votos de miles de

españoles que esperaban una política familiar integral. Amalia Gómez, la ex Secretaria de

Estado de Asuntos Sociales,  comenzó a trabajar en la creación de una Ley Integral  de la

Familia. Pero aún no ha salido a la luz esa ley que afectaría al 85 por ciento de la estructura

familiar en España que está compuesta por un matrimonio con algún hijo. Es decir, la familia
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tradicional  no  es  un  algo  pasado  y  fuera  del  siglo  XXI.  Así  lo  ha reconocido  el  Tribunal

Constitucional alemán al afirmar que la labor que desempeña una familia no puede estar

cargada fiscalmente igual que para quienes no se hacen cargo de la educación y el cuidado

de los hijos. 

Actuación insuficiente 

Es cierto que el PP ha aprobado una Ley de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral pero,

teniendo en cuenta que España tenía en 1995 un porcentaje de paro femenino muy superior

a la media de la Unión Europea y que el porcentaje femenino de ocupación laboral estaba a

casi  cuarenta  puntos  de  Suecia  o  Dinamarca,  parece  insuficiente.  

Para Eduardo Hertfelder, Secretario General del Instituto de Política Familiar (IPF), «no está

existiendo verdadera Política Familiar. El IPF, que busca ser una institución civil sin ánimo de

lucro  que  tiene  como  misión  promocionar  y  ayudar  a  la  institución  familiar  y  a  sus

componentes,  considera  que  una  auténtica  Política  Familiar  se  debe  caracterizar  por  un

reconocimiento público del papel de la familia, el respeto al principio de subsidiariedad y por

consiguiente, la participación de la familia como sujeto activo de su desarrollo y no como

mero receptor de ayudas, la responsabilidad de los Poderes Públicos y la instauración de un

ambiente favorable a las familias tanto en el plano socioeconómico como en el cultural y de

la  comunicación.»

Para el IPF, el Gobierno del Partido Popular en el tema familiar está siendo «incoherente, pues

a pesar de su discurso teórico a favor de la vida y la familia, aprueba la RU 486, la píldora

abortiva del día después y las uniones de hecho en la Comunidad Valenciana». Por otra parte,

«las ministras de Ciencia y Tecnología y de Sanidad y Consumo discuten el futuro de 30.000

embriones aportando como únicas alternativas la investigación y la destrucción, sin pensar

en otras alternativas que pudieran salvar esas vidas». Respecto a la Ley de Conciliación de la

Vida Familiar y Laboral, Hertfelder reconoce que es positivo que se empiecen a desarrollar

políticas familiares,  aunque señala que «además de haber sido fruto de una exhortación

comunitaria y no de la propia iniciativa de los populares, es claramente insuficiente ya que si

se queda en ésto sería como una echar una pequeña paletada de arena para rellenar un

gigantesco agujero. Urge la aplicación de una Política Familiar integral y universal». 

Asignatura pendiente 

Si nuestro país aspira a ser una nación de primer orden en el concierto europeo y mundial,

XXXXXX


